
Hospital 
E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 

NIT No. 846.000.471 —5 
S4,qradnCo.,zón de 

ACTA DE INICIO 
CONTRATO No. 505 DE 19 DE MARZO DE 2026. 

Clase de contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Contratista QA POSITRON S.A.S. 
Nit No. NIT N° 901390102-3 
Representante Legal DIEGO FERNANDO APONTE CASTANEDA 
IdentificaciónR/L CC NO. 80.115.846 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR CÁLCULO DE 

BLINDAJES Y CONTROL DE CALIDAD PARA LOS EQUIPOS DE 
RAYOS X DEL SERVICIO DE IMAGENES DIAGNOSTICAS DE LA 
E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS. 

Valor del contrato SEIS MILLONES VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($6.021.400), Iva Incluido. 

Fecha de suscripción del contrato 19 DE MARZO DE 2026. 
Fecha de aprobación de póliza 25 DE MARZO DE 2026 
Fecha de pago tasa y estampillas 25 DE MARZO DE 2026 
Fecha de inicio del contrato 25 DE MARZO DE 2026. 
Fecha de terminación del contrato 08 DE ABRIL DE 2026. 
Plazo QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. 

En las instalaciones de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, Municipio Valle del Guamuez, se 
reunieron: La Profesional Universitaria de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, JULISATH 
ARISTIZABAL BENITEZ, en calidad de SUPERVISOR y Sociedad QA POSITRON S.A.S. NIT N° 
901390102-3 Representante legal DIEGO FERNANDO APONTE CASTANEDA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 80.115.846 expedida en Bogotá D.C., de conformidad al Certificado de Existencia y 
Representación Legal, en calidad de CONTRATISTA, con el fin de suscribir la presente acta de inicio para la 
ejecución del contrato en mención, previo las siguientes consideraciones. 

1. Que a fin de dar inicio a la ejecución del contrato No. 505 DE 19 DE MARZO DE 2026, se hace 
necesario suscribir la presente acta de inicio, ya que el contrato se encuentra perfeccionado. 

2. Según el contrato de referencia, su plazo se pactó por: QUINCE (15) DIAS CALENDARIO., el cual 
comienza a contarse a partir de la suscripción del acta de inicio, por lo que es necesario darcomienzo al 
plazo de ejecución del contrato. 

3. Que las actividades contractuales deben terminar: EL 08 DE ABRIL DE 2026. 

4. Que, en consecuencia, se procede a la iniciación del contrato a partir del 25 DE MARZO DE 2026. 

Para constancia, se firma en la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS; de la Ciudad de la Hormiga, 
municipio Valle del Guamuez Putumayo, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año 2026. 

SUPERVISO CONTRATISTA 

* 

)ULISATH ARISTI»r L BENTEZ 
Profesional U iversitaria 

E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 

POSITRON SAS 
NIT N° 901390102-3 

R/L: DIEGO FERNANDO APONTE CASTANEDA 
CC No. 80.115.846 de Bogotá D.C. 

Funcionano/Contratista Nombre y Apellido Dependencia Cargo/funcionario u Objeto / Obligación Fir 

Elaboró Magaly Cárdenas Castro Geátión Jurídica Profesional de Apoyo 

Revisó Diana Lizeth Argotty Argortty' Gestión Jurídica Coordinadora 

Excelencia y Servicio o la Comunidad 
Dirección: Barrio la Parker vía el Rosal Celular: 3108379335 - 3182528532 

www.hospitalhormiga.gov.co  - Email: qerenciahospitalhorrniqa.qOV.CO  
La Hormiga - Valle del Guamuez — Putumayo. 
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